RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009290, Ent. N° 800/15)

VISTO: la Resolución de la Intendencia Municipal de San José de fecha 2 de febrero de 2015 por la cual se reitera el gasto observado en relación a la Licitación Pública Internacional Nº 01/2014 convocada para la obra: Intervención urbanística en ingreso a la Ciudad de Libertad, sobre la Ruta 1 en su trazado antiguo en el marco del Préstamo BID Nº 2668/OC–UR;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Intendente Departamental de San José de fecha 15 de octubre de 2014 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma MELITER S.A. por un monto total de               $ 133:029.274,58 impuestos y Leyes Sociales incluidos;
 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de enero de 2015, se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que no constaba el Acta de Apertura de ofertas del procedimiento, contraviniendo la cláusula 24 del Pliego de Condiciones Particulares y el Artículo 65 del TOCAF, que no constaba el otorgamiento de la vista previa establecida en el Artículo 67 del TOCAF y que, si bien el procedimiento licitatorio se enmarcaba en el Artículo 45 del TOCAF que establece que el procedimiento de contratación se regirá por las normas del contrato de préstamo, el mismo deberá respetar los principios generales de la contratación administrativa, en especial los de igualdad de los oferentes y la concurrencia en los procedimientos competitivos;

 3) que asimismo se expresó que la Ley 18.381 de Acceso a la Información Pública establece que, de principio, toda información pública se rige por la Transparencia, salvo que la misma se catalogue expresamente como secreta, reservada o confidencial, lo cual debe interpretarse en forma estricta por mandato expreso de dicha Ley (Artículos 1,8 y 9 ) y que la información confidencial sólo procede respecto de la oferta y a instancia de los sujetos oferentes en el procedimiento (Artículo 65 Inciso 11 del TOCAF), mientras que en caso de información reservada, la misma solo puede ser catalogada por Acto Administrativo de la autoridad competente, extremos que no se configuran en estas actuaciones;
 4) que en la oportunidad, se remite fotocopia de Resolución del Intendente de San José de fecha 2 de febrero de 2015, por la cual se reitera el gasto observado indicando que “la aplicación del Artículo 67 del TOCAF contraviene las disposiciones legales establecidas en el Contrato de Préstamo“ , el interés social de la obra proyectada, los informes favorables del Tribunal de Cuentas a otras Intendencias en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional “(PDGS)” y que el Acta de Apertura de ofertas se encuentra a fojas 835;

CONSIDERANDO: 1) que la Intendencia de San José acompañó el Acta de Apertura de ofertas en el expediente licitatorio, por lo que la Administración no contravino la Cláusula 24 del Pliego de Condiciones Particulares y el Artículo 65 del TOCAF;
 2) que se mantienen las demás causales de observación que ameritó la observación del gasto por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 14 de enero de 2015;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 14 de enero de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Intendencia de San José y al Contador Auditor competente;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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